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ADVEBTBNQli OFICIAL. 

Liego qne los aoBores Alcaldee 7 Secretarios re-
•e fbas loBnúmeroR d«l BOLBTIN qué éorreBjx>ndan al 
distrito, dispondrán que Wífl jé an ejemplar en el 
al tío dé costumbre donde perauneoera hasta el re-
tíbo del número siguiente: 

-Loa Secretarios cuidarán de conservar loa BOLB-
WNBB coleccionados ordenadamente para su encua-
deraacion ^ue deberá verificarse cada año. 

S B . P U B U G A LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta, de la IMpntacion pwíiacial & 4 pesetas 

50 céntimoB el trimestre, 8 pesetas al; semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sneltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gtaeta del dia25.de Setiembre.) 
, PRESIDENCIA: 

D E L CONSEJÓ DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin- novedad en su im
portante salud. 

_ O g ¿ l . Í g N Q, DE P S f l - V I K C U ' . 

Autorizado por el Excelentí
simo Sr. Ministro de lá Gober
nación, salgo hoy de esta capi
tal en uso de un mes da licencia, 
quedando encargado,, interina
mente' del mando de la provin
cia el Secretario de este Gobier
no D. Tibaldo Velazquez Gastetu. 

Lo que hago público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL para co
nocimiento do las Autoridades, 
Corporaciones y habitantes- de 
esta provincia. 

León 26 de Setiembre do 1887 
El GobernaAor, 

i&lcarilo Garc ía . 

Ci rcular . ' 
En el mím. 24 del periódico oS-

einl de esta provincia correspon
diente al dia 24 de Agosto último so 
inpertó pur esto Gobietno do pro-
•viucii» una circular previnienuo á 
los Srés. Alcaldes quo en el térmi
no de diez dias remitieran ¡i este 
Gobierno 

1. ° Una relación de las fondas, 
casas de huéspedes, casas de dormir 
y de bebidas, expresando el nombre 
oe los dueños así como el de cafés y 
biliares. 

2. " Otra relación do todos los 
sirvientes do ambos'sexos, sus nom
bres, edad y callo, y 

3 ° Un estado de los comercios, 
almacenes y establecimientos dedi
cados á la fabricación, compra y 
venta de armas .y materias osplosi-
vas. Y como hasta la fecha han de
jado do llenar aquel servicio los 
Ayuntamientos do 
Bonavides 

Lucillo 
Magaz 
Otero de Escarpizo 
Priaranza de lá Valduerna 
QDiutana del Castillo 
San Justo de la Vega 
Santa Marina'del Rey1; 
Türcla • 
Valderrey 
Villagatoa 
Vill.'imegil; 
Villares de Orvigo 
Aurtaiizas del' Valle-; ' ' 
Berciauos del Páramo 
Bustillo del Páramo 
Casti illo de la Valduerna 

• Castrocalbon 
i Castrocontrigo 
'< Palacios de la Valduerna 
; Pobladura de Pelayo Garéia 

Quintana del Marco 
: QuiiitaAa'y Congosto 
: Hiego de la Vega 
1 Koperuelos del Páramo 
; San Cristóbal de la Polantera 
; San Esleban de Nogales 

San Pedro de Bercianos 
Santa María déla Isla 

: Soto de la Vega 
tfolinles del Páramo 

; Valdefueutes del Páramo 
: Villazala 
j Zotes del Páramo 
! Carrocera 
{ Cimancs del Tejar 
: Cuadros 
: Chuzas do Abajo 
.Gamfe 
Gradefes 
San.Audris del Eabanedo 

: Sariegos 
Valdefrosno 

; Vega de Infanzones 
1 Los Barrios de Luna 

Campo de la Lomba 
La Majúa 
Murías do Paredes 

i Las Omafias 
'' Alvaros 
• Los Barrios do Salas 
, Bembibre 
' Cabañas-raras 

Castrillo do Cabrera 
Congosto 
Eucinedo 
Folgoso de la Rivera 
L-'igo de Caruceilo 
Molinascca 
Noceda 
Ponforrada • 

Priaranza del Bierzo 
Boca de.Huérgano 
Buron 
Cistieroa 
Lillo 
Posada de Valdeon 
Prioro 
Reuedo 
Vegamian 
Bercianos del Camino 

, E l Burgo 
; Calzada del Coto 
j-eastromúdamr 

Castrotierra 
! Cebanico 
¡ Escobar 
j Galleguillos 
i Gorda liza del Pino. 
| ¿oarilla 
j Valdepolo 
i La Vega de Almanza 

Villamavtiu de D. Sancho 
Villaselán 
Villaverde de Arcayos 
Campazas 
Corvillus de los Oteros 
Cubillas de les Oteros 
Fuentes de Carbajal 
Cordoncillo 
Izagre 
Pajares do los Oteros 
Santas Martas 
Valverde Enrique 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Villahoruate 
Boflar 
La Ercina « 
La Robla 
Rediezmo 
Santa Colomba de Curueüo . 
Valdolugueros 
La Vecilla 
Vegaqnemada 
Balboa ., 
Candiu 
Carra cédelo 
Gorullón. 
Oencia 
Pórtela de Aguiar 
Sancedo 
Trabadelo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 

Seles previene que si en el itn-' 
prorrugable plazo de seis dias no lo 
hacen me veré en la sensible nece
sidad de exigirles la multa de 25 
pesetas con que desde luego que

dan conminados por la falta de cu in-
plimiento. 

De todos los datos que en la cir
cular núm. 24 se pedían me darán 
cuenta los señores Alcaldes de lá 
provincia para los dias veintes de 
cada mes de las alteraciones que en 
las mismas hubiese en sus respecti
vas localidades. 

León 22 de Setiembre do 1887. 
Kl Qobflcnador, 

OFICINAS DE HACIENDA.. 

DEXRGtGION BE HACIENDA 
DE L \ PROVINCIA DE LEON. 

Anuncio. 
Dispuesta esta Delegación á re

gularizar el servicio de comisiona
dos de apremio, de quienes so vé 
obligada á valerse contra los deudo
res moropos al Estado, ya sean par
ticulares ó Corporaciones, así como 
también para exigir á estas el ctim-
pliinieatu de los servicios que des
graciadamente abandonan con no
table perjuioio de la buena marelia 
de la Administración; ha acordado 
en junta do los Sres. Jefes de Ha
cienda invitar por medio del BOLE-

! TIN OFICIAL á tudos los cesantes y l i 
cenciados del Ejército quo deseen 

. encargarse de aquellas comisiones, 
¡ para que lo soliciten dentro del pla

zo de 15 dias á contar desdo la pu
blicación do este anuncio, por me-

' dio de instancia do puño y letra del 
' mismo interesado á la cuál acompa

ñará su cédula personal y certifica
ción de buena conducta expedida 
por la autoridad municipal hacién
dose también constar que el recur
rente no satisface al Estado ningu
na contribución por territorial ¿ in
dustrial y que tiene su domicilio en 
esta capital, condición precisa paiá 
solicitar la plaza. 

Los aspirantes deberán someterse 
á un ex:imen teórico y práctico 
acerca del procedimiento adminis
trativo do apremio anto una Junta 
coppuosta do uno de los señores 
Oficiales de la Intervención, otro do 
la Administración doCoutribucionos 
y Rentas, otro de la de Propiedades 
é Impuestus, y un auxiliar que ejer
cerá el caigo de Secretorio. Dichá 
Junta será presidida pur ol:Sr.Inter_ 

'1 

4 

http://dia25.de


í 
Iv I 
im 

1 u 

i 1 

ventor ó por uno do los señores A d 
ministradores. 

Entre los examinados que merez
can mejor calificación, so elegirán 
treinta destinando tres para cada 
uno de los diez partidos judiciales 
en que se halla dividida la provin
cia, y los únicos que serán nombra
dos para todas las comisiones en los ¡ 
mismos, salvo para todos aquellos ] 
Ayuntamientos cayos apoderados ó <' 
agentes se comprometan á cumplir . 
el servicio ó á hacer el ingreso de ¡ 
la cantidad que adeuden üentro del i 
plazo que se estime conveniente. ' 

Los aspirantes dirigirán sus soli- ¡ 
citudes á esta Delegación advirtién
dose que no se dará curso á las en 
que no concurran todos los requisi
tos antes enunciados. 

León 22 de Setiembre de 1887.— 
E l Delegado do Hacienda, Gabriel 
Badell. 

ADMINISTRACION 
de VontrlImcloneK y RenlaA 

de la provlnela de León . 

Retracto de fincas 
adjudicadas á la líacienda. 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 21 de la ley de presupues
tos, concediendo derecho á los due
ños de fincas que fueron adjudica
das ó se adjudiqui'n á la Hacienda, 
por débitos de contribuciones en 
virtud del correspondiente expe
diente ejecutivo formado para na
cer efoctivo el impurto de las mis
mas, paro que los contribuyentes 
puedan retrotraer ó librar las fincas 
de que fueron poseedores en un pla
zo que termina eu 31 de Diciembre 
y con objeto de que los interesados 
a quienes comprende la gracia que 
se otorga en la indicada ley cuyo 
beneficio y provecho exclusivamen
te á ellos alcanza, para mayor clari
dad y con el fin de que los resulta
dos ofrecidos senn todo lo laudables 
y ventajosos á los contribuyentes 
adquiriendo nuevamente la propie
dad y dominio de fincas de que un 
dia pudieron disponer libremente, 
esta Administración ha acordado 
señalar las siguientes reglas que 
han de observarse para utilizar el 
derecho de retracto: 

1. * EV pago total que arrojo la 
liquidación del expediente de adju
dicación ó sea el importe de la cuo
ta para el Tesoro, recargos ycostas, 
se nará precisamente en la* Caja de 
la Tesorería de Hacienda do esta 
proviucia en cualquiera do los días 
hábiles hasta el 31 de Diciembre. 

2. " No será necesario para redi
mir el retracto la presentación de 
instancia, documento ni la forma
ción de expediente alguno, bastan
do únicamente la presencia de la 
persona que ha de verificarlo, ya 
sea de una ó más lincas ¡ulj udica-
das, en oí Negociado correspondien
te de dicha Administración do Con
tribuciones y lientas, en donde se 
le hará la liquidación y entregarán 
los cargaremes del importe que de 
olla resulte. 

3. " Tampoco es necesaria la pre
sentación oo los dueüos que fueron 
de las tincas á realizar el pago, el 
que puede verificar cualquiera otra 

fiersona, pero siempre so expedirá 
a carta dd pago á nombre del con

tribuyente que figura en el expe
diente de adjudicación. 

4. " La liquidación y extensión 
de cargaremes, se hará en el acto 
de la presentación á retraer las fin
cas y sobre la primera no se admiti
rá reclamación sin el previo ingre
so en Tesorería. Entregadas que 
sean las cartas de pago á los intere
sados y sentadas en Intervención, 
la persona que no lo haya hecho se 
presentará con ellas al negociado 
de liquidación y en el acto, tam -
bien, se le hará entrega de los reci
bos justificativos de sus descubier
tos, hecho lo cual, adquiere nueva
mente la propiedad y pleno dominio 
quedando á su libre disposición las 
lincas retrotraídas. 

5. " A fin de que tenga lugar la 
cancelación de la anotación preven
tiva en el Registro de la Propiedad 
á que corresponda el Ayuntamiento 
en que estén enclavadas las fincas, 
se expedirá é inmediatamente se 
entregará por esta Administración 
el documento oportuno en que se 
naga constar queda satisfecho el 

firincipal del descubierto que dió 
ugar á la formación del expediente 

de adjudicación y todos los gastos 
del mismo. 

6. * También pueden retrotraer 
los sucesores de contribuyentes á 
quienes se adjudicaron fincas á la 
Hacienda, y los compradores de fin -
cas que se encuentren en igual si
tuación, pero siempre se expedirá 
la caita de pngo á nombre del con
tribuyente contra quien se dirigió 
el expediente. 

7. " Se advierte á los contribu
yentes á quienes se han adjudicado 
fincas A la Hacienda que quedan es-
ceptuadus y excluidas del derecho 
del retracto todas aquellas en que 
ha tenido lugar la incautación y han 
sido vendidas en pública subasta 
por la Administración de Propieda
des é Impuestos, adjudicándose á 
los compradores, los que han adqui
rido la propiedad y dominio pleno 
de ellas en virtud de un legítimo de
recho, nacido del contrato de com
pra-venta que la ley no puede cer
cenar. 

Con el propósito de que los contri
buyentes, todos, que tienen fincas 
adjudicadas á la Hacienda obtengan 
los mayores y más positivos resul
tados, se llama encarecidamente la 
atención de los Alcaldes para que 
hagan entender á sus administra
dos el indiscutible beneficio que 
ha do reportarles el librar y retro
traer sus fincas que administradas 
por la Hacienda, la producirían ren
dimientos sumamente mayores que 
lo que importan los débitos y gastos 
del expediente, que es lo que va á 
percibir siendo insignificante la 
cantidad que se exije en razona los 
productos que de las fincas pueden 
obtener. También excita á los con
tribuyentes á quienes directamente 
interesa la presente circular fijen 
detenidamente su atención en las 
sencillas y fáciles prevenciones que 
so enumeran y en su propia conve
niencia so. apresuren ¡i verificar el 
retracto y recojer los recibos que 
constituyen PUS descubiertos, ad-
virtiéndoles que la Hacienda renun
cia en beneficioexclusivo dolos mis
mos al derecho á percibir el 6 por 
100 de demora de las cantidades im 
porte de loa débitos y solo habrán de 
abonar elimporte de los recibos y los 
gastos del respectivo expediente, 
dentro del plazo que se concede; 
pues trascurrido que sea el 31 de 
Diciembre perderán definitiva é in
defectiblemente sus fincas debiendo 

desde luego apercibirse y penetrar
se de la trascendencia que la gracia 
encierra para sus intereses caso de 
que no utilizasen el derecho de re
tracto con que la ley les brinda en 
el tiempo y forma que se señala. 

Los Sres. Alcaldes fijarán edictos 
á los efectos del retracto en todos 
los pueblos que constituyan su 
Ayuntamiento, y en las cabezas del 
municipio cuidarán de tener ex
puesto al público el BOLBTIN OHCIAL 
en que ra inserta esta circular has
ta 31 de Diciembre para que los in
teresados no puedan alegar igno
rancia, procurando por todos los 
medios, dar publicidad y conoci
miento de cuanto se interesa en 
provecho de los contribuyentes. 

León 23 de Setiembre de 1887.— 
E l Administrador, Eladio Sanz. 

JDZÓADOS. 

Jitsgado de primera inttancta de León. 

Habiendo fallecido en doce de 
Enero del corriente año, D. Lucas 
Marcos Diez, natural de Buenavista, 
provincia de Falencia, Presbítero, 
Párroco y vecino que fué de Santo-
venia de la Valdoncma. con dispo
sición testamentaria pero sin haber ¡ 
dejado nombrados herederos, se cita ; 
y llama á todos les que crean tener ; 
en la herencia igual ó mejor dere- j 
cho que los presentados á la misma, | 
para que comparezcan á reclamarlo i 
ante este Juzgado dentro del tér- i 
mino de treinta días, pues no lia- , 
cióndolo les parará el perjuicio á I 
que hubiere lugar: advirtiendo que 
los aspirantes á dicha herencia son 
Maria y Feliciana Marcos Diez, co- j 
mo hermanas del fiuado; Anselma, 
Maria é Isidora Marcos Martin, so
brinas; Juliana, Anselmo, Gregoria 
y Simón del Prado Marcos, también 
sobrinos, todos con la cualidad de 
legítimos y de doble vinculo. 

León & catorce de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.—El 
Juez, Francisco García Diez.—El 
Escribano, Heliodoro de las Valli
nas. 

se cita y llama á José Bolán Banoull, 
de 18 años de edad, estatura regu
lar, delgado de cuerpo, sin pelo de 
barba y regularmente vestido, y 
Francisco Farelí Verges, un poco 
más bajo que el anterior, de 17 años 
de edad y mal vestido, para que se 
presenten en este Juzgado con ob
jeto de rendir declaración en causa 
que me hallo instruyendo con mo
tivo de su fuga'en la noche del 8 
al 10 del corriente de la cárcel de 
La Pola de Gordun al ser conduci
dos á disposición ái\ Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Oviedo, 
y se encarga á tonas las autorida
des y agentes de la policía judicial 
procedan á su busca, captura y con
ducción en su caso á disposición de 
mi autoridad con las seguridades 
convenientes. 

Dado en La Vecilla á 13 de Se
tiembre de 1887.—Marcelino Agun-
der.—Por mandado de su señoría, 
Julián Mateo Rodríguez. 

D. Francisco Garcia Diez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente edicto cito, llamo, 

y emplazo á la testigo Maria lués 
Rodríguez, natural de.... como de 

! 29 4 30 años de edad, viuda, de un 
tal Fren, do estatura regular, pelo 
castaño oscuro, cejas y ojos al pelo, 
nariz regular, color moreno, viste 
saya azul con cuadros blancos, pa
ñuelo color rosa al cuello y do seda 
encarnado á la cabeza, para que en 
el término de 10 días á contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca on la 
sala de audiencia de este Juzgado 
sita en la cárcel pública, plazuela 
de Puerta Castillo, con objeto do 
prestar declaración en causa crimi
nal que mo hallo instruyendo por 
disparos de arma de fuego, aper
cibida que de no verificarlo la pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Dado en León á 24 de Setiembre 
de 1887.—Francisco Garcia Diez.— 
Por mandado de su señoría, Martin 
Lorenzana. 

D. Marcelino Agundez, Juez de pri
mera instancia de este partido do 
La Vecilla. 
Hago saber: que por D. Rafael 

Fernandez González, vecino de esta 
villa, se ha recurrido á este Juzgado 
en solicitud de que como contribu
yente y por reunir las condiciones 
que la ley exige se le incluya en las 
listas electorales para Diputados á 
Cortes de este Ayuntamiento cor
respondiente 4 la sección de Valde-
piélago. 

Lo que se hace público á los efec
tos de los artículos 27 y 28 de la 
ley electoral vigente. 

Dado eu La Vecilla á 14 de Se
tiembre de 1887.—Marcelino Agun-
dez.—Por mandado de su señoría, 
Leandro Mateo. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan los del terreno de
nominado dehesa de San Blas en el 
Puente de Orvigo, los que los soli
citen pueden dirigirse á Justo For
rero, Bañeza—Ozaniego. 

D. Marcelino Agundez, Juez de ins-
trucciou del partido de La Veci
lla. 
Hago saber: que por el presento 

Por la viuda y testamentarios del 
difunto Joaquín Fernandez, vecino 
que fué de Cebrones del Rio, en el 
casco de dicho pueblo se vendo un 
magnífico mesón que por las cir
cunstancias del tránsito reúne las 
de su clase. Las personas que quie
ran interesarse on su compra, ten
drá efecto el 16 do Octubre próximo 
y hora de las dos de la tarde y casa 
de dicho mesan. 

Cebrones y Setiembre 19 de 1887. 
— E l testamentario, Buenaventura 
Fernandez. 

En Valderas, Plaza Mayor núme
ro 5, se vende un coche de cuatro 
ruedas, con dos caballos y sus ar
reos ó guarniciones, junto ó por so-
parado . 

ImpreaU da la Dipataelan proTüiaUl. 



AYUNTAMIENTOS 

PRODUCTOS^ LEÑOSOS. 

Modtra). Ltñat. 

H.T.Dl.OS k QUE PEHTENECEN LOS SfOSTKS. 

Puente Domingo Florez.lRobledo de Sobrecastro. 
(Bouzasy Peñalba. 

„ _, . , , , J „ jJontes de Valdueza 
San Esteban de Valdueza valdefrancos 

(San Clemente 
/Yebra 
Sotillo 

ISilvau 

Btnuza. 

Penferrnda. 

Toreno 

Acebedo.. 

Boca de Huérgano.. 

Buron. 

Cistierna. 

¡bigneya 
Benuza 
Lomba 
l'ombriego 
Llamas 
Santa la villa 

Vl'oral de Merayo 
ÍOzuelo y Orbanajo 
(Toreno 
lübran 
JValde la Loba 
(Tombrio de Abajo 
;La Uña 
¡Acebedo 
[Liegos 
• Val verde 
iBesande 
jBoca de Huérgano 
Ivillafrea 
Los Espejos 

jBamiedo 
/Siero 
[Portilla 
.Buron 
[Vegacerneja 
\Casasuertes 
/Polvoredo 
Lario 
Retuerto, Buron y Vegacerneja. 
Cuénabres 
Sabero 
Santa Olaja 
Sahelices 
Olleros 
Fuentes 
Sorriba 
Alejico 
Modino 
Valmartino 
Cistierna 
Ocejo 
Soti'llo 
Vidanes 
Pesquera..'. • 

R 
Vi 
K 

Roble 

Roble 
ídem 
idem 

R 

R y H 
id. y R 
i d . y H 

» 
Haya 
Koble 
idem 
idem 
idem 
H y S 
Haya 

id. y R 
i d . y H 
i d . y R 
i d . y H 
id. y R 
d . y H 
id. y h 
Roble 

R 

R 
idem 

Motra. 
cú-

bicoi. 

15 

50 
100 
75 

150 

20 
S 

75 
150 
100 

60 
200 
300 
150 
120 
200 
50 

350 
285 
160 
340 
130 
150 
130 
10 

10 
. » 

20 
40 

40 

10 

muge. 

Eeters. 

100 
40 

100 
100 
60 
60 
80 

100 
100 
60 
60 

100 
100 

80 
40 

100 
60 

140 
240 
240 

60 
120 
240 
240 
120 
240 
200 
200 
500 
200 
120 
200 
200 
200 
120 
60 
80 
40 
40 
60 

160 
20 
40 
40 

100 
40 
40 
40 
40 

aacion 

Pcset». 

75 
30 
7o 
75 
45 
45 
60 
75 

105 
45 
45 
75 
75 

60 
30 
75 
45 

105 
180 
180 
45 
90 

180 
180 
90 

180 
150 
150 
375 
150 
90 

150 
150 
150 
90 
45 
60 
30 
30 
45 

120 
15 
30 
30 
75 
30 
30 
30 
30 

370 
vm 
450 
90 

180 
320 
750 

1600 
1400 
850 

1600 
450 

1800 
2600 
330 
110 
400 
120 
90 
90 

1600 
2700 
1600 
900 

1300 
1400 
1700 
300 

¡300 
1440 
2200 
4000 
1700 
3000 
1200 
1300 
2300 
26G0 

120 
220 
90 
90 

1400 
400 

90 
150 
100 
270 
175 
90 

120 
120 

PASTOS. 

Etpecî dt ganado y númtfo de cabttaa 

140 
'300 
100 
100 
100 
101) 
140 
200 
200 
160 
160 
140 
400 

'300 
160 
200 
200 
100 
200 
140 
lisO 
320 
200 
100 
260 
300 
300 
200 
360 
300 
300 
500 
200 
200 
200 

1600 
200 
200 
200 
312 
200 
120 
200 
400 
80 

300 
180 
360 
240 
140 
200 
200 

60 
200 
70 
50 
50 
50 
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